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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

   
 

 
        Auto interlocutorio No. 20 
 

 
Puerto Asís, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:      86568-31-84-001-2020-00149-00 

Proceso:           petición de herencia 

Demandante:    Flavio Luis Realpe Trejo 

Demandados:     Marcial y María Albina Tovar Realpe y Jhon 

Jairo Realpe 

 

 
Consideraciones 

 
 

Se tiene que, por correo electrónico del 12 de enero de 2021, el señor Jhon Jairo Realpe, 

indicando los datos del proceso, radicado y partes, solicitó al juzgado sea desvinculado 

del mismo, exponiendo ciertos hechos frente al asunto de marras. 

 

Ante tal manifestación, se tendrá al señor Jhon Jairo Realpe por notificado de la 

demanda. En cuanto, a lo expuesto es de indicar que tales manifestaciones no pueden 

ser atendidas ya que debe actuar a través de apoderado por lo que se trata de un asunto 

en el que no puede litigar en causa propia.  

 

Por secretaría se dispone remitirle a la apoderada del demandante y al señor Jhon Jairo 

Realpe, el link que les permita tener acceso al expediente, sin que puedan efectuar 

alguna actuación dentro del mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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